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BOP de Guadalajara, nº. 97, fecha: lunes, 25 de Mayo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

BASES PARA LA CONSTITUCION DE BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL PARA
SOCORRISTAS EN BUDIA

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de selección.

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos.

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases constitución de una bolsa de trabajo para empleo
temporal de socorristas, mediante la baremación de méritos, como son:

Servicio/Dependencia Piscinas municipales

Id. Puesto E12;E13

Denominación del puesto Socorrista

Duración del contrato Previsión desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto

Grupo 3

Categoría /Nivel Socorrista/A

Jornada Parcial, 28 horas semanales

Horario Horario de apertura de piscina (12h-20h) y servicios
relacionados a determinar cada año

Retribuciones
Salario mínimo interprofesional prorrateado a la
jornada realizada, con posibilidad de obtener
incentivo.

Titulación exigible Título de Socorrista Acuático o equivalente
legalmente reconocido
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Sistema selectivo Concurso

La titulación exigible según el sistema selectivo será el título de Socorrista Acuático
o equivalente legalmente reconocido.

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

Las presentes bases tienen por objeto regular la constitución y funcionamiento de
dicha bolsa de empleo, para la provisión temporal de necesidades de personal
temporal  y  contratación  laboral,  según  corresponda  en  virtud  de  legislación
aplicable. Las contrataciones temporales para el personal laboral se realizarán, por
el órgano competente, de entre los candidatos que sean incluidos en las bolsas
constituidas al efecto, de conformidad con la legislación vigente, con observancia
de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, sin perjuicio de los
contratos preexistentes de socorristas fijos discontinuos que serán respetados.

La jornada de trabajo será de 30 horas semanales de lunes a domingo con los días
de descanso legalmente establecido. El horario de trabajo será el que se determine
como  horario  de  apertura  de  piscina  (generalmente  de  12h-20h)  y  servicios
relacionados  (apertura  y  cierre  de  instalación,  limpia  fondos,  tareas  de
mantenimiento  del  agua,  etc)  a  determinar  cada  año.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas (ni separado de las bolsas) o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos
públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida de Título de Socorrista Acuático o equivalentee.
legalmente reconocido.
Las  personas  con  discapacidad  deberán  aportar  certificado  médico  def.
compatibilidad de la discapacidad con el puesto de trabajo de SOCORRISTA.
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CUARTA. Funciones a desempeñar y Obligaciones generales

Las  descripciones  a  continuación  detalladas  se  realizan  de  carácter  general  y
enunciativo y la no inclusión de una función u obligación en las indicadas pero que
sea de aplicación al grupo profesional, categoría y/o nivel del puesto de trabajo
serán  igualmente  aplicables  y  su  conocimiento  serán  responsabilidad  del  
trabajador/a como profesional titulado en la materia:

No abandonar el puesto de vigilancia bajo ningún pretexto, excepto en caso
de atender a un accidentado o siendo relevado por otro socorrista o, en caso
de no estar presente otro como será lo habitual, ordenando el abandono del
vaso y zona de baño de todas las personas, cerrando el vaso.
Cumplirá con los horarios establecidos de apertura, cuando lo requieran las
instalaciones y según el criterio del Ayuntamiento.
Paso del limpia-fondos y limpieza de pediluvios y vaso, cuando lo requieran
las instalaciones.
Limpieza  de  superficie  con  material  adecuado  cuando  lo  requieran  las
instalaciones.
No podrá realizar durante las horas de baño otra labor que no sea la de sus
funciones de técnico en salvamento.
Vigilar, controlar y atender a todo bañista que requiera sus servicios.
No  abandonar  el  puesto  de  vigilancia  en  caso  de  inclemencias
meteorológicas, salvo que sea expresamente autorizado por autoridad y tras
proceder al cierre del vaso y desalojo de bañistas.
Tener en conocimiento y acatar las prohibiciones y exigencias que marca la
Ley sobre el reglamento de piscinas.
Llevar en todo momento de su trabajo un distintivo que los acredite como
socorrista de forma visible, especialmente para los bañistas.
Controlar  los  niveles  de  productos  sanitarios  del  agua,  regular  su
introducción, así como la depuración y llenado/vaciado de piscinas.
Realizar las correspondientes tomas de muestras de agua del vaso de las
piscinas, siendo anotadas en el correspondiente libro de registro sanitario y
proceder a regularizar, en su caso, los niveles de productos sanitarios del
agua y/o regular la depuración como medidas correctoras.
Mantener ordenado y en perfecto orden el  cuarto de botiquín,  así  como,
cuidar el maletín de primeros auxilios, el estuche analizador del control del
agua, limpia-fondos, depuradora, bombas y, en general, todos los utensilios,
maquinaria y herramientas que emplee.
Cualquier otra que le sea de aplicación.

QUINTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso
de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al
Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles
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contados desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [https://budia.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios. 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.

SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo diez dias, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://budia.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión, se señalará un plazo de cinco días naturales para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  [https://budia.sedelectronica.es]  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de
Anuncios, para mayor difusión.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La  composición  del  tribunal  calificador  será  objeto  de  publicación  posterior  junto
con la lista de admitidos provisionalmente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
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El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria,  así  como lo  que deba hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán
resueltas por el Tribunal, por mayoría.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

a) Formación: hasta un máximo de 2 puntos.  

1. Autorización/ Título de uso de desfibrilador semiautomático (DESA) 0,5 punto.

2. Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionados con el
socorrismo, salvamento acuático, protección civil, técnicas de rescate… que
no hayan sido exigidos en la convocatoria como requisito

0,01 puntos por hora de
duración del curso; hasta un
máximo de 1,5 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos.  

1. Por haber prestado servicios como Socorrista en la Administración Pública
o bien piscinas públicas gestionadas por empresa privada

0,006 puntos por cada día
trabajado, hasta un máximo
de 6 puntos.

2. Por haber prestado servicio como Socorrista en la empresa privada en
piscinas privadas (comunidad de propietarios, clubs…)

0,003 puntos por cada día
trabajado, hasta un máximo
de 2 puntos.

Los cursos, títulos y/o autorizaciones detalladas en el apartado a) se acreditarán
mediante los títulos/carnets de superación del mismo donde deberá hacer constar
la identificación del titulado, órgano emisor y vigencia.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante
certificado del secretario de la Corporación o entidad y vida laboral, y los prestados
en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo y la vida laboral.

En  el  caso  de  servicios  prestados  piscinas  públicas  gestionadas  por  empresa
privada se acreditarán mediante contrato de trabajo y la vida laboral.

En  caso  de  empate,  tendrá  prioridad  la  persona  candidata  que  tenga  más
puntuación en el apartado b.1) Experiencia. De persistir el empate se acudirá a
desempatar por en función de la letra del primer apellido en función del orden
alfabético publicada en el Boletín Oficial del Estado que se encuentre vigente.

NOVENA. Calificación

La puntuación será de 0 a 10 puntos. No existe puntuación mínima para formar
parte de la bolsa de empleo.
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DÉCIMA.  Relación  de  Puntuados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Formalización  del  Contrato

Concluida  la  baremación,  se  elevará  al  órgano  competente  propuesta  de
candidatos para la constitución de la bolsa para cubrir las necesidades que puedan
surgir por orden de puntuación.

Se establece un plazo de cinco días hábiles, contados desde el siguiente de su
publicación en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
para  que  se  puedan  presentar  reclamaciones  al  resultado  provisional  de  la
selección.

El órgano competente procederá cuando sea necesario a la formalización de los
contratos previa acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los
puestos  de  trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no  tendrán  derecho  a
percepción económica alguna.

UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con todas las personas participantes en el
proceso de selección a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que
pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas
por  enfermedad,  maternidad,  despidos,  otra  temporada  etc.].  La  bolsa  será
ordenada según la puntuación obtenida.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por:  Llamamiento al  primer aspirante disponible de la lista,
teniendo preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de
la bolsa].

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, manteniéndose su
lugar para futuros llamamientos.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Se realizará un intento de localización por medio de la comunicación telefónica con
un mínimo de tres intentos de contacto entre las 09:00h y las 15:00 horas, con un
intervalo  mínimo de  60  minutos  entre  cada  llamada;  y  en  caso  de  no  lograr
contactar, se acudirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma durante la llamada.
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La duración de esta Bolsa de empleo será de 2 años.

DUODÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a  su domicilio,  a  partir  del  día  siguiente al  de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO: SOCORRISTA

En  relación  con  las  BASES  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  EMPLEO
TEMPORAL DE SOCORRISTAS hago constar mi voluntad de participar en el mismo y
declaro que reúno las condiciones exigidas en las bases reseñadas y que las acepto
íntegramente sin reserva alguna.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos

DNI/CIF/NIE Domicilio para notificaciones (Calle, Plaza,...): Nº, Piso, etc.

Población:
C. Postal:

Provincia: Teléfono/s de contacto:
     

Fax: Teléfono móvil: Correo electrónico:

Asimismo,  manifiesto  expresamente  mi  consentimiento  para  que  el  Excmo.
Ayuntamiento de Fontanar pueda consultar por sus propios medios o mediante la
colaboración de otras  Administraciones  Publicas,  las  circunstancias  y  Datos  de
Carácter Personal que son exigidos en las Bases de la convocatoria.  La cesión
comprenderá exclusivamente la comprobación del cumplimiento de los requisitos y
uso con finalidad de la presente procedimiento.

DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN:
Marcar con una X

 Concepto Documentación a acompañar a la solicitud - Anexo I

 Titulación exigida Título de Socorrista Acuático o equivalente
legalmente reconocido.

 Identificación del solicitante

D.N.I. o documento equivalente (ciudadanos
españoles, de la Unión Europea o análogos).
Pasaporte o Tarjeta de Residencia o documento
equivalente y acreditando la residencia legal en
España (ciudadanos extranjeros).

 En caso de persona con discapacidad,
certificado de aptitud

En caso de persona con discapacidad; Certificado
médico de compatibilidad de la discapacidad con el
puesto de trabajo de SOCORRISTA.

 A.1. Formación - DESA Autorización/Título de uso de desfibrilador
semiautomático (DESA)

 

A.2 Formación - Cursos adicionales Por cada
curso de formación o perfeccionamiento
relacionados con el socorrismo, salvamento
acuático, protección civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito

Titulación o certificados de cursos formación o
perfeccionamiento relacionados con el socorrismo,
salvamento acuático, protección civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito civil, técnicas de
rescate... que no hayan sido exigidos en la
convocatoria como requisito

 
B.1. Experiencia Administración Pública o
bien piscinas públicas gestionadas por
empresa privada

Certificado de Secretaría; Certificado de la Seguridad
Social, oportuno contrato de trabajo y vida laboral

 B.2. Experiencia empresa privada en
piscinas privadas

Certificado de la Seguridad Social, oportuno contrato
de trabajo y vida laboral
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En ____________, a _____ de ______________ de 2026 Firma,

En Budia a 21 de Mayo de 2026, Fdo.: El Alcalde, D. David Nicolás Cuevas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 2166ae4a064192e5c98a3401ba06c78c4e013ad8


